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El Maestro Holbin Guadalupe Pérez López es un profesional del Derecho con 
sólida formación académica, egresado de la Universidad La Salle, quien también 
cuenta con estudios de Especialidad en Materia de Amparo, Maestría en Derecho 
Civil por el Instituto Nacional de Desarrollo Jurídico, A.C y diversos cursos y 
diplomados en el Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial de la Ciudad de 
México.  

A lo largo de su carrera, ha desempeñado diversos cargos en el ámbito judicial, 
como Secretario Proyectista, Secretario de Acuerdos. Desde marzo de dos mil trece 
fue designado Juez de Cuantia Menor por concurso de oposición, posteriormente y 
en el marco de la implementación de la oralidad en el Código de Comercio en dos 
mil veinte fue asignado al juzgado Trigésimo Cuarto de Proceso Oral Civil. En el 
marco de la implementación del Código Nacional de Procedimientos civiles fue 
adscrito a partir del mes de diciembre del año pasado y hasta septiembre del año en 
curso, a la Unidad de Gestión Judicial del sistema de Audiencias Preliminar, Juicio y 
Ejecución. Actualmente es Juez adscrito al juzgado  Décimo de Proceso Oral en 
Materia Civil Su trayectoria se distingue por la aplicación rigurosa del derecho, el 
compromiso con la justicia imparcial y la mejora continua de los procesos 
judiciales. Es catedrático del Instituto de Estudios Judiciales del Poder Judicial de la 
Ciudad de México y de distintas universidades privadas.  

 


